
  

CERTIFICO: Que en el diario EL TELEGRAFO, en sus ediciones 
correspondientes a los días viernes veintidós, sábado veintitrés y domingo 
veinticuatro de junio de dos mil doce (Ediciones Nos. 46,449, 46.450 y 46,451) 

se ha publicado el extracto de la escritura pública de CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA DONI $.A., DE LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL AL CANTON PLAYAS, PROVINCIA DEL GUAYAS, 

Y REFORMA DEL ESTATUTO, asi mismo, que hasta la presente fecha 
no se ha recibido en este Despacho, notificación judicial de oposición, ni aviso 
de presentación de recurso alguno, según razón sentada por el Jefe de! Centro 
de Atención al Usuario, encargado.- Guayaquil, 05 de julio de 2012. 

pac ctailz db 
Ab. Miguel Martínez Dávalos AS 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE. 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

MMD/KLC 

  



3 SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes 
de Julio del año dos mil doce, revisado los ingresos de trámites 
desde el 22 de junio de 2012 hasta la presente fecha, no se ha 
recibido notificación judicial, ni aviso de presentación de recurso 
alguno al CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA DONI 
S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN PLAYAS, 

PROVINCIA DEL GUAYAS, Y REFORMA DEL ESTATUTO, 

aprobado mediante Resolución No. SC-1J-DJC-G-12-0003039 del 
12 de Junio de 2012, dictado por la señora Ab. Natalia Rodriguez 
Aguirre, Subdirectora Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites 
Especiales, que tal revisión se realizó, en la forma y dentro del 
término de cautela, previsto en La Ley y Reglamento, contado a 
partir de la última publicación del extracto de La Resolución 
antes referida, que tuvo lugar en la ciudad de Guayaquil, en el 
Diario EL TELEGRAFO en sus ediciones Nos. 46,449, 46,450, 
46.451 de los días 22, 23, 24 de Junio de 2012, 
respectivamente. 

Guayaquil, 5 de Julio de 2012.    
Ab. Francisco Noboa López 

Jefe del Centro de Atención al Usuario (E) 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ricardo.- 

  
 



  

  

  

Serisomismencia 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
DONI S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN PLAYAS, PROVINCIA DEL 

GUAYAS, Y REFORMA DEL ESTATUTO 
1 ANTECEDENTES - La compañio DONI S.A. se constituyó mediante escrtura 

pública otorgada ante el Notano Séptimo del cantón Guayaquil el 10 de sep- 
tiembre de 1991, aprobada mediante Resolución No 91-2 1 1-0002786 el 3 de 
octubre de 1991 e mscrta en el Registro Mercanul del cantón Guayaquil el 4 de 
octubre de 1991 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escritura publica de cambio de domicira 
de la compañla DONI S.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Playas Provincia 
del Guayas y reforma del estatuto otorgada el 24 de enero de 2012 ame el 
Notario Público del cantón Playas ha sido aprobada por la Supermtendencia 

de Compañaas mediante Resolución No SCIJ-DJCG-12 0003039 de 12 de 
jurno de 2012 

3 OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura publica antes méncio- 
nada la señora Aydes Raques Velasco Arellano en su calidad de Gerente General 
de estado cil casada estadounidense y dormeiada en esta ciudad de Guayaquil 

4 CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN - La 
Superintendencia de Compañias mediante Resolución Ne SCAJ-DJC G 12 
0003039 de 12 de junio de 2012 aprobó el cambio de domiciho de la compañia 
DONIS.A de la ciudad de Guayaquil al canton Playas Provincia del Guayas, y 
reforma del estatuto y ordenó la publicacion del extracto de la referida escritura 
publica por tres dias consecutivos, para electos de oposicion de terceros señalada 

en eb An 33 de la Ley de Compañias y Reglamento de Oposición. como acto 
previo a su mscripuan 

5 - AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimuento del publico el cambio de 
domicilio de la compañía DONISA de la ciudad de Guayaquil al canton Playas. 

Provincia del Guayas a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse 
a su Inscripcion puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de la Civil 
del domiciho principal de la compañía dentro de los se1s días contados desde la 
echo de la ultima publicación de este extracto y además, pongan el particular en 
conocimiento de la Superintendencia de Compañias El Juez y/o acewonante que 
reciba la oposición notficara a esta Superintendencia de Compoas dentro del 
término de dos dias siguientes, juntamente con el esento de oposición y providen 
cia recarda sobre ella En el caso de no existir Obosición o de no ser notificada en la 

forma antes indicada se procedera a la inscripción de la referida escetura publica 
de la indicada campaña y al cumplmiento de tos demás requisitos legales 

6. REFORMA DEL ESTATUTO La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente 
ARTICULO CUARTO DOMICILIO El domicilio principal de la compania es en el 
Cantón Playas Provincia del Guayas Republica del Ecuador pero podra establecer 
sucursales y agencias en cualquier lugar de la Republica o en el extranjero 

Guayaquil 12 de junio de 2012 

  

Ab Natalia Rodríguez Agurre 
SUBDIRECTORA JURIDICA DE CONCURSO PREVENTIVO 

Y TRAMITES ESPECIALES 
Jun 22-23-24 (95380)     
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  enc 
BECOMPAÑÍAS . 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
DON! S.A, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN PLAYAS PROVINCIA DEL. 
GUAYAS, Y REFORMA DEL ESTATUTO 
1 ANTECEDENTES La compañía DONI SA se constituyó mediante ascrtura 

publica otorgada ante el Noteno Séptmo del cantón Guayaqui! el 10 de ssp- 
tiembre de 1991, aprobada mediante Resolución No 91-2 1-1-0002786 el 3 de 
octubre de 1991 e inserrta en el Registra Mercanu! del cantón Guayaguí el 4 de 
actubre de 1991 

2- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La esentura publica de cambio de domicilio 
de la'Sompañia DONI S.A. de la ciudad de Guayaquil al cantón Playas, Provincia 
del Guayas y reforma del estatuto otorgada el 24 de enero de 2012 ante el 
Notano Publico del cantón Playas ha sido aprobada por la Supenmendenera 
de Compañras, mediante Resolución No SC4JDJC:G-12 0003039 de 12 de 
yurno de 2012 

3- OTORGANTE Comparece al otorgamiento de la escrtura publica antes mencio- 
nada la señora Aydes Raquel Velasco Arellano en su calidad de Gerente General 
de estado cl casada estadounidenses y domuatiada en esta crudas de Guayaquil 

4..CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN La 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No SC ALDJC-G-12 
0003039 de 12 de junio de 2012 aprobó el cambio de dormcilo de la compañia 
DON) S.A. de la cudad de Guayaquil al cantón Playas Provincia del Guayas y 
reforma del estatuto y ordenó la publicación del axtcacto de la sejerda escntura 
publica, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada 
en el Art 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición como acto 
previo a su insonpción 

  

$ AVISO PAÑA OPOSICIÓN Se pone en conocimiento del publico el sambro de 
domicilio de la compañta DONISA de la ciudad de Guayaquil al cantos Playas 
Prownewa del Guayas, a tn de que quienes se creyeren con derecho a oponerse 
a Su inscripcion puedan presentar su petwnión ante uno de los Jueces de lo Civil 
del domiciho pnncipal de la compañía dentro de los sera dias contados desde la 
fesha dela ultma publicación de este extracto y ademas pongan el partcular en 
conocimiento de la Superintendencia de Compañías El Juez y/a accionante que 
reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías dentro del 
término de das dias ssguentas juntamente con el aserto de oposicion y provider: 
cis recaída sobre ella En el caso de no existr oposición o de no ser notificada en la 
forma antes máscada se procedera a la inscripción de la refenda escritura publica 
de la indicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales 

6 REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estajuto se refiere a lo siguiente 
"ARITICULO CUARTO DOMICILIO - El dormcito prmexpal de la compañva es en el 
Canton Playas Provincia del Guayas Republica del Ecuador pero podra establecer 
Sucursales y agencias en cualquier lugar de la República o en el extranjero * 

Guayaquil, 12 de Jueo de 2012 . 

  

Ab Nataha Rodríguez Aguirre 
SUBDIRECTORA JURÍDICA DE CONCURSO PREVENTIVO 

Y TRAMITES ESPECIALES 
Jun 22-23-24 (95380)   
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Besoz 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
DONI5.A , DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN PLAYAS, PROVINCIA DEL 
GUAYAS, Y REFORMA DEL ESTATUTO 
1 ANTECEDENTES La compañía DONI S.A se constituyó mediente escritura 

publica otorgada ante el Notano Séptimo de! cantón Guayaquil el 10 de sep- 
vembre de 1991 aprobada meciante Resolución No 91-2-1-1-0002768 ol 3 de 
octubre de 1991 e inscrita en el Registro Mercantil del canton Guayaquil. el 4 de 
actubre de 1991 - 

2- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escrtura publica de cambio de domicilio 
de la compañía DONI $.A,, de la cudad de Guayaquil al cantón Playas, Provincia 
del Guayas. y reforma del estatuto, otorgada el 24 de enera de 2012 ante el 
Notario Publico del cantón Playas, ha sido aprobada por ta Superntendencia 
de Compañias mediante Resolución No SCLLDIC:G-12 0003039 de 12 de 
Junto de 2012 

3.- OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de la escritura publica antes mencio- 
nada la señora Aydee Raquel Velasco Arellano en su calidad de Gerente General 
de estado cial casada, estadounidense y domicihada en asta ciudad de Gueyaqui! 

4-CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN - La 
Supenntendencia de Compañfas mediante Resolución No SCA-DJC-G-12 
0003039 de 12 da jumo de 2012 aprobó el cambio de domuciho de la compaña 
DONI S.A. de la crudad de Guayaquil al canton Playes Provincia del Guayas y 
reforma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de la fefenda escritura 
pública por tres dias consecutwos, para efectos de aposición de terceros señalada 
en el Art 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición como acto 
previo a su mscnpción 

5 AVISO PARA OPOSICIÓN Se pone en conocimiento del publico el cambio de 
domicilio de la compañía DONI S.A. de la ciudad de Guayaquil al canton Playas 
Provincia del Guayas, a fín de que quienes se ereyeren con Sereno a oponerse 
a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Cil 
del domiciho principal de la compañra, dentro de los sets días contados desde la 
fecha de la ultima publicación de este axtracto y además pongan el particular en 
conecimiento de ia Superintendencia de Compañias El Juez y/o accionante que 
reciba la oposicion notificará a esta Supenntendencia de Compañias dentro del 
término de dos días siguientes juntamente con el escrnto de oposicion y providen 
cia recaída sobre slia En el caso de no existr oposición o de no ser nonficada en la 
forma antes indicada se procederá a la scnpcion de la refenda escritura publica 
de la indicada compañia y al cumplimiento de los demas requisitos legales 

8- REFORMA DEL ESTATUTO La sesosa del estororo se refiero a lo gueno 
"ARTICULO CUARTO DOMICILIO - El domuciho principal de la compañía es en el 
Canton Playas, Provincia del Guayas República del Ecuador pero podrá establecer 
sucursales Y agencias en cualquier lugar de la Republica o en el extrantero " 

Guayaquil 12 de jumio de 2012 
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Ab Natalia Rodríguez Aguirre 
SUBDIRECTORA JURÍDICA DE CONCURSO PREVENTIVO 

Y TRAMITES ESPECIALES 
Jun 22-23-24 (95380)                 
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